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En la ciudad de Viedma, los días 18 y 19 
de  mayo,  se  realizaron  las  jornadas  de  actualización  de 
Oncología Ginecológica organizada por la Clínica Viedma y el 
Instituto Multidisciplinario de Oncología (IMO), y dirigida 
por la Dra. Gabriela Osses y el Dr. Rubén Kowalyszyn de IMO 
Viedma.  Contó  con  la  participación  de  la  Dra.  Mariana 
Kucharczyk, Dr. Alenjandro Pairola, Dr. Gonzalo Giornelli. 

Se  conoce  como  Oncología  a  la 
especialidad médica que se especializa en el análisis y el 
tratamiento  de  tumores  tanto  benignos  como  malignos.  El 
concepto posee su origen en la lengua griega y está compuesto 
por vocablos ONKOS (traducido como “masa”, o “tumor”) y logos 
(en español “estudio”).

La oncología por lo tanto, se encarga de 
detectar,  combatir  y  controlar  el  cáncer.  En  el  caso  del 
tratamiento, contempla la posibilidad de someter al paciente a 
una  cirugía  y  a  terapias  no  quirúrgicas,  como  lo  son  la 
quimioterapia y la radioterapia.

Por otro lado, la oncología se ocupa de 
ofrecer  cuidados  paliativos  a  quienes  padecen  enfermedades 
terminales; indaga sobre las cuestiones éticas asociadas a la 
atención de los individuos con cáncer y aborda los exámenes 
genéticos focalizados en la detención de tumores.

La oncología ginecológica se refiere al 
campo de la medicina que se ocupa del estudio y tratamiento de 
los llamados “Canceres de la Mujer”, cánceres que se presentan 
en el sistema reproductivo de la mujer, de acuerdo con las 
comunidades  de  salud,  oncólogos  ginecológicos, 
obstetras/Ginecólogos  que  están  más  especializados  en  el 
tratamiento del cáncer entrenador. En concreto, se ocupa de 
los cánceres de útero, los ovarios, la vagina, la vulva y el 
cuello uterino, así como la enfermedad trofoblástica, que son 
los tumores que surgen durante el embarazo.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés social, informativo y sanitario la 
jornada  de  actualización  de  Oncología  Ginecológica,  que  se 
llevó a cabo los días 18 y 19 de mayo del corriente año en la 
ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


